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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional titulado “Implementación de un 

SGSST para reducir la accidentabilidad en la empresa CASAPUNO Constructora & 

Inmobiliaria S.A.C., Puno 2022” fue desarrollado durante los primeros meses del año 

2022 con la finalidad de generar una cultura de prevención que conduzca a la reducción 

del índice de accidentalidad entre los colaboradores de la empresa. 

La investigación tuvo como objetivo principal reducir el índice de 

accidentabilidad y como objetivos específicos recudir el índice de frecuencia y el índice 

de gravedad de accidentes. 

El resultado de la investigación fue la implementación del SGSST y la reducción 

del índice de accidentabilidad en 15% entre el pre y post test. Asimismo, se logró reducir 

la frecuencia de accidentes en 65% y el índice de gravedad en 75.52%. La investigación 

validó los objetivos planteados. 

Palabras clave: SGSST, índice de accidentabilidad, índice de frecuencia de 

accidentes, índice de gravedad de accidentes, riesgos laborales. 
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ABSTRACT AND KEYWORDS 

 

This Professional Sufficiency Work entitled "Implementation of an SGSST to 

reduce the accident rate in the company CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria 

S.A.C., Puno 2022" was developed during the first months of the year 2022 with the 

purpose of generating a culture of prevention that leads to the reduction of the accident 

rate among the company's collaborators. 

The main objective of the research was to reduce the accident rate and as specific 

objectives to reduce the frequency rate and the accident severity rate. 

The result of the investigation was the implementation of the SGSST and the 

reduction of the accident rate by 15% between the pre and post test. Likewise, it was 

possible to reduce the frequency of accidents by 65% and the severity rate by 75.52%. 

The research validated the stated objectives. 

Keywords: SGSST, accident rate, accident frequency rate, accident severity rate, 

occupational risks. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La gestión de la seguridad y salud en el trabajo es vital para la rentabilidad de las 

organizaciones y su buena imagen ante sus trabajadores y la sociedad. La evaluación, 

identificación y seguimiento de la salud de los trabajadores puede generar significativos 

ahorros de dinero. La prevención disminuye los accidentes, los descansos médicos, la 

rotación y el ausentismo. Una correcta implementación del SGSST debe ser acompañada 

por el monitoreo y control minucioso del cumplimiento de la ley 29783. 

La empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C presentaba altos 

índices de accidentabilidad, frecuencia y gravedad de accidentes. Por tal motivo se 

desarrolló la presente investigación que tiene la siguiente estructura. 

Capítulo I. Información general de la empresa: se detalla el nombre de la empresa, 

RUC, dirección y contacto. Se presentan algunas obras que desarrolla la empresa. 

También se describe la misión, visión y valores. Asimismo, se describe la realidad 

problemática que se pretende abordar, se presente información estadística. Se realiza un 

análisis profundo para determinar las causas primigenias del problema. 

Capítulo II. Marco teórico: se presentan las investigaciones consultadas para 

realizar la investigación, las consultas son a nivel nacional e internacional. Por otra parte, 

se desarrolla el marco teórico especifico donde se exponen los fundamentos teóricos que 

sustentan el proyecto. 

Capítulo III. Aplicación profesional: se desarrolla el contexto laboral – situacional 

de la organización. Se realiza un análisis de los accidentes y sus respectivos costos. 

Adicionalmente, se describe con detalle las funciones del bachiller dentro de área de 

compras. 
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Capítulo IV: Desarrollo practico de las contribuciones planteadas por el bachiller 

en la empresa: se presenta una síntesis de la problemática, se desarrolla la propuesta de 

solución, se realiza un análisis estadístico, resaltando la medición de los indicadores antes 

y después de la mejora planteada, y se registran las propuestas para la mejora continua. 

Por último, el informe presenta las conclusiones del trabajo, las recomendaciones 

para seguir mejorando, las referencias bibliográficas y los anexos. 
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CAPÍTULO I: INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 
1.1 DATOS GENERALES 

 
1.1.1 Razón social 

 

La empresa tiene por nombre: CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria 

Sociedad Anónima Cerrada. 

Figura 1 

Logotipo de la empresa 

 

 

 

 

 

 
1.1.2 RUC 

 

El Registro Único de Contribuyente es 20448407315 

 
1.1.3 Dirección 

 

La dirección fiscal de la empresa según registro de la SUNAT es Jirón Cajamarca 

N.º 101 Puno-Puno- Puno. 

1.1.4 Contacto 

 

Ingeniero Robinson Nancay. 

 
Correo: robinson.nancay@outlook.com 

 
1.2 ACTIVIDAD PRINCIPAL 

 

CASAPUNO S.A.C. es una empresa dedicada a la construcción en general 

ubicada en la ciudad de Puno e inicio sus operaciones el año 2015. 

Ente los principales servicios que brinda se puede citar los siguientes: 

 
- Asfaltado 

mailto:robinson.nancay@outlook.com
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- Edificaciones 

 

- Mantenimiento de carreteras 

 

- Obras viales 

 

- Habilitación urbana 

 

- Construcción de reservorios 

 

- Movimiento de tierra 

 

- Pavimentación 

 

Equipo y maquinaria 

 
La empresa es propietaria de 4 camionetas 4x4 y 2 volquetes. 

 
El equipo y maquinaria para las obras es alquilado según el tipo de obra 

contratada. Para tal fin tiene convenio con empresas que brindan este tipo de servicios en 

la ciudad de Puno, Arequipa y Cuzco. 

A continuación, se presenta la relación de equipos más usados en la construcción 

de carreteras que es la especialidad de la empresa. Esta relación es un estándar para la 

construcción y asfaltado de carreteras. La cantidad de maquinaria y equipos a alquilar va 

a depender del tamaño del proyecto y del tiempo de realización. 

Tabla 1 

Relación de maquinaria y equipo alquilado 
 

IT Descripción Cantidad 

1 Bulldozers o topadoras 1 

2 Motoniveladora 2 

3 Excavadoras 1 

4 Retroexcavadoras 2 

5 Cargadores frontales 2 

6 Compactadores y vibro compactadoras 3 

7 Camiones 2 

8 Pavimentadoras de asfalto 1 

9 Rodillo vibratorio en tándem 1 

10 Perfiladoras de pavimento en frio 1 

Fuente: Archivo de la empresa CASAPUNO SAC. 
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1.2.1 Productos 

 

Se presentan algunos proyectos de la empresa. 

 
A. Asfaltado de la carretera Calacota – Santa Rosa de Huayllata en Ilave-Puno. 

 

La obra tuvo un presupuesto de 55 millones de soles. La población beneficiada 

fue de 25 mil habitantes de la zona. El nombre del proyecto fue “Mejoramiento de la 

carretera Calacota – Santa Rosa de Huayllata del distrito de Ilave de la provincia de El 

Collao”. Se mejoró el asfaltado de 22 kilometro. 

Figura 2 

 
 

 

B. Asfaltado de la carretera Ilave – San Antonio de Checca. 

 

La obra tuvo un presupuesto de 27 millones de soles. La población beneficiada 

fue de 6 mil habitantes de la zona. La extensión asfaltada fue 10 kilómetros. Los trabajos 

realizados son a nivel carpeta asfáltica en caliente. 

Asfaltado de la carretera Calacota - Santa Rosa 

Fuente: Archivo de la empresa 
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Figura 3 

Asfaltado de la carretera Ilave – San Antonio de Checca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: ANDINA/Difusión 

 
C. Asfaltado de la carretera Azángaro – San Juan de Salinas – Chupa, Tramo III. 

 

La obra tuvo un presupuesto de 38 millones de soles. La población beneficiada es 

de 45 mil habitantes de la zona. El asfaltado es de 15 kilómetros de longitud. El nombre 

del proyecto fue: “Mejoramiento de la carretera Azángaro – San Juan de Salinas – Chupa, 

Tramo III”. 

Figura 4 

Asfaltado de la carretera Azángaro – San Juan de Salinas 
 

 
Fuente: Archivo de la empresa 
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D. “Proyecto de ampliación y mejoramiento del servicio de agua y disposición 

sanitaria de excretas en el centro poblado de Phusca, distrito de Usicayos, 

provincia de Carabaya, en Puno”. 

La obra tuvo una inversión de 2.5 millones de soles y benefició a 500 habitantes. 

El proyecto contempla la instalación de 75 conexiones de agua potable y el mismo 

número de unidades básicas de saneamiento (UBS) que incluyen inodoro, ducha, 

lavamanos y lavatorio multiusos. 

Figura 5 

Mejoramiento del servicio de agua y disposición sanitaria de excretas en el centro 

poblado de Phusca 

1.2.2 Partes interesadas 

 

La empresa CASAPUNO S.A.C. se desarrolla sus actividades, principalmente, en 

la región Puno, Cuzco y Arequipa. Tiene relación con un conjunto de actores sociales e 

institucionales. 

A continuación, se presentan las partes interesadas. 

Accionistas 

Fuente: Archivo de la empresa 
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La constructora es una empresa familiar y pertenece a la familia Flores Velásquez. 

Los accionistas son 4 hermanos y la gerencia general está ocupada por Henry Flores 

Velásquez. 

Clientes 

 
La empresa concentra el 90% de sus clientes en el sector público. Entre los 

principales se puede citar a los siguientes: 

 Gobiernos regionales de Puno, Cuzco y Arequipa 

 Municipalidades provinciales de Puno, Juliaca, Sandia, Azangaro, Ilave, 

Lampa, Yunguyu, Putina, Ayaviri, etc. 

 
Colaboradores 

 
La empresa cuenta con 30 colaboradores estables y ha llegado a tener hasta 400 

colaboradores eventuales durante la ejecución de varios proyectos a la vez. Todos los 

colaboradores perciben un sueldo y sus beneficios sociales de acuerdo a ley. 

Proveedores 

 
Los proveedores de la empresa están comprometidos en abastecer bienes y 

servicios bajo las tres condiciones exigidas por la empresa: Calidad, Precio y Tiempo de 

atención. Entre los principales proveedores se pueden citar a: 

 TDM asfaltos 

 Concretos y agregados del sur 

 Lucarbal rent 

 Tritón maquinaria pesada 

 Vivargo maquinaria de construcción 

 Maquicentro 

 Tawa corporatión 
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Competidores 

 
Los principales competidores son 3, a saber: 

 

 Construcciones Zarek 

 Ingeniería y construcción Firmeza SAC 

 Gomez ingenieros y contratistas y mantenimiento de carreteras 

 

Sociedad 

 
La empresa CASAPUNO SAC contrata personal preferentemente de la zona 

donde se ejecutan los proyectos. Participa activamente en la cámara de comercio de Puno 

donde financia eventos en favor de la sociedad civil. Por medio de ONGs apoya proyectos 

educativos y de desarrollo autosostenible de las comunidades de la región. Su personal 

está entrenado para ser embajadores de la marca y para brindar apoyo cuando se requiera 

en las zonas de intervención. 

Estado 

 
La relación de la empresa con el estado se da por medio del cumplimiento de las 

leyes, el respeto y cumplimiento de las leyes laborales y medio ambientales. Asimismo, 

la empresa cumple con pagar oportunamente los impuestos que genera la actividad 

comercial que desarrolla. Respeta a las autoridades elegidas por el pueblo. 

Respeta las normas laborales y medio ambientales. 

 
1.2.3 Organigrama de la empresa 

 

A continuación, se presenta el organigrama general de la empresa. 
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Figura 6 

Organigrama CASAPUNO SAC. 
 

 
Fuente: archivo de la empresa 
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1.2.4 Certificaciones 

 

La empresa no cuenta con certificaciones. 

 
1.2.5 Premios y reconocimientos 

 

La empresa no cuenta con premios y reconocimientos. 

 

 

1.3 RESEÑA HISTÓRICA Y REALIDAD PROBLEMÁTICA 

 
1.3.1 Reseña Histórica 

 

La empresa constructora CASAPUNO fue fundada el año 2015. Fue un esfuerzo 

empresarial realizado por la familia Flores Velásquez. Es una empresa que se encuentra 

bajo el régimen de Sociedad Anónima Cerrada (SAC). Desde su fundación el director 

gerente es el ingeniero Henry Flores Velásquez. 

Inició sus operaciones con un local alquilado en el Jirón Cajamarca N.º 220 en la 

ciudad de Puno. En el año 2017 adquiere la oficina donde actualmente funciona que se 

encuentra ubicada en el jirón Cajamarca N.º 101 Puno. En la misma calle en la cuadra 10 

adquirió un terreno donde se construyó el almacén de materiales y taller de vehículos, la 

inversión total ascendió a 1.4 millones de soles. 

Desde el año 2015 al 2017 las operaciones de la empresa se limitaron a la región 

de Puno. En el año 2018, se lograron los primeros contratos en las regiones de Cuzco y 

Arequipa. El año 2018 la empresa facturó un monto de 65 millones de soles. 

En el año 2019 la empresa obtuvo 22 contratos con los gobiernos regionales y 

municipales por un monto total de 132 millones de soles. Fundó una sucursal en la ciudad 

de Arequipa. 
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En el año 2020 la actividad comercial se vio resentida drásticamente por la 

pandemia de la COVID 19. Los ingresos de la empresa disminuyeron considerablemente. 

Se cerró la sucursal de Arequipa. 

En el año 2021 y 2022 la actividad comercial ha retomado el crecimiento deseado 

y en lo que va del año 2022 la empresa lleva 5 contratos obtenidos. 

La empresa ha construido su éxito bajo la dirección de tres pilares: calidad en sus 

proyectos, eficiencia en los tiempos de entrega de las obras y competitividad en sus 

precios. Asimismo, la empresa se preocupa del entorno donde desarrolla sus labores, 

participa activamente en la vida social de la comunidad. 

Principales hitos empresariales: 

 
 2015: Adquisición de una camioneta 4x4 marca Toyota 

 

 2016: Adquisición de un volquete marca Volvo 

 

 2017: Adquisición del local para la sede administrativa de la empresa 

ubicado en la ciudad de Puno. 

 2017: Adquisición del local para el funcionamiento de almacén de obra y 

vehículo 

 2017: Adquisición de una camioneta 4x4 marca Toyota 

 

 2018: Ampliación de las operaciones a las regiones de Arequipa y Cuzco 

 

 2018: Adquisición de dos camionetas 4x4 marca Toyota 

 

 2019: Apertura de oficinas comerciales en la ciudad de Arequipa 

 

 2019: Compra de volquete marca Volvo. 

 

La empresa tiene proyectado en el año 2023 abrir oficinas comerciales en la ciudad 

de Cuzco. 
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1.3.2 Realidad problemática 

 

En el estado peruano existe la ley 29783, “Ley de Seguridad y Salud en Trabajo” 

que tiene como fin superior prevenir los accidentes laborales dentro de la empresa, es 

decir, proteger la vida de los trabajadores; y para ello establece una serie de requisitos que 

son supervisados por la SUNAFIL, organismo supervisor adscrita al Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo (MINTRA). El no cumplimiento de la ley, es decir no 

implementar correctamente un SGSST, puede traer como consecuencia el incremento de 

accidentes que incluso pueden ser llegar a ser mortales, esto puede llevar a que la empresa 

sea sancionada con multas que incluso pueden poner en riesgo la continuidad de la misma 

empresa; todo esto sin mencionar las responsabilidades penales que puede traer el 

incumplimiento de la mencionada ley. 

La empresa CASAPUNO Constructora Inmobiliaria S.A.C. está dedicada a la 

realización de obras de construcción civil y tiene su ámbito de acción en las regiones de 

Puno, Cuzco y Arequipa. Cuenta, entre sus principales clientes a los gobiernos regionales 

y municipalidades. 

El incremento de los accidentes preocupa a la gerencia general y ha motivado que 

se desarrolle la presente investigación. 

De la información que obra en la empresa se ha podido evaluar los accidentes 

ocurridos durante el año 2021. A continuación, se presenta la estadística. 
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Tabla 2 

Registro de accidentes laborales 2021 
 

Mes año 
2021 

Total, 
Accidentes 

N.º de 
días 

perdidos 

Accidentes 
leves 

Accidentes 
graves 

Accidentes 
mortales 

Enero 4 3 3 1 0 

Febrero 6 5 4 2 0 

Marzo 2 1 2 0 0 

Abril 6 4 4 2 0 

Mayo 4 5 3 1 0 

Julio 2 1 2 0 0 

Julio 7 6 5 2 0 

Agosto 7 2 7 0 0 

Setiembre 9 8 7 2 0 

Octubre 8 12 6 2 0 

Noviembre 11 18 8 2 1 

Diciembre 8 11 6 2 0 

TOTAL 74 76 57 16 1 

 

Fuente: Archivo de la empresa 

En la tabla 2 observa que durante el año 2021 han ocurrido un total de 74 

accidentes y se ha perdido 76 días de trabajo, es decir, el trabajador estuvo con descanso 

médico como consecuencia del accidente que sufrió. En la misma tabla se observa que 57 

accidentes han sido leves, 16 accidentes serios y 1 accidente ha sido mortal, es decir, el 

trabajador ha perdido la vida. Este hecho ha repercutido de manera muy grave en la 

empresa y sobre todo entre los trabajadores. La empresa ha perdido la confianza de sus 

trabajadores y la sociedad. También se ha comprobado que la empresa ha perdido valor 

con respecto a sus competidores. La empresa es menos rentable y ha perdido 

competitividad. 

1.3.3 Definición del problema 

 

La investigación se definió mediante la formulación de preguntas. 

 
Problema general 
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¿Cómo la implementación de un SGSST permitirá reducir la accidentabilidad en 

la empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., Lima 2022?, 

Problemas específicos 

 
a) ¿Cómo la implementación de un SGSST permitirá reducir la frecuencia 

de accidentes en la empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria 

S.A.C., Lima 2022?, 

b) ¿Cómo la implementación de un SGSST permitirá reducir la gravedad de 

accidentes en la empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria 

S.A.C., Lima 2022? 

La forma cómo se medirá cada variable está establecida en el marco teórico. 

 
A partir de los problemas planteados se definen los objetivos de la investigación: 

 
Objetivo general 

 
Determinar si la implementación de un SGSST reduce la accidentabilidad en la 

empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., Lima 2022. 

Objetivos específicos 

 
a) Determinar si la implementación de un SGSST reduce la frecuencia de 

accidentes en la empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., 

Lima 2022. 

b) Determinar si la implementación de un SGSST reduce la gravedad de 

accidentes en la empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., 

Lima 2022. 
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1.3.4 Identificación de las causas 

 

Luego de conocer la cantidad de accidentes ocurridos el año 2021 (ver tabla 2) fue 

necesario conocer las causas que estaban ocasionando los mencionados accidentes. Para 

tal fin se recurrió a la observación directa tendiendo como soporte lo establecido en la ley 

29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria la ley 30222 que 

impulsan la creación de una cultura de prevención de accidentes en el trabajo, mediante 

la implantación y el mantenimiento del nivel efectivo de la protección de la salud y la 

seguridad. 

Con respecto a los accidentes, es necesario definir los conceptos de causa 

inmediata o directa y causa básica o subyacente. Para tal fin recurriremos a los expuesto 

en la ley 29782 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Causa inmediata o directa “se refiere a todo acto o evento incorrecto ejecutado por 

el trabajador que pueda ocasionar un accidente ya sea leve, serio o mortal”. Por otro lado, 

La Ley infiere que una condición insegura, “es el lugar donde realiza el trabajador sus 

labores que a su vez tiene la probabilidad de que pueda causar accidente”. (Ley Nº 29783, 

2011, art. 42). 

Causa básica o subyacente “se consideran cuando un trabajador cuenta con poca 

experiencia, miedos a ciertos trabajos (altura) o estresarse con facilidad”. También precisa 

que los factores del trabajo, “se refieren a la organización, métodos, turno de trabajo, 

maquinaria, equipos, dispositivos de seguridad, sistema de mantenimiento y 

procedimientos”. (Ley nº 29783, 2011, art. 42). 

A continuación, se presenta las causas de los accidentes de acuerdo con la 

información recogida mediante la observación directa y la evaluación del archivo de la 

propia empresa en estudio. 
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Tabla 3 

Frecuencia de causas de accidentes 
 

Causa de los accidentes Frecuencia Porcentaje 

Acto inseguro   

Uso incorrecto de los EPP 21 17,95% 

Transitar por áreas restringidas o peligrosas 12 10,26% 

No respetar el procedimiento de trabajo 8 6,84% 

Uso inadecuado de la maquinaria 4 3,42% 

Sobre exigir la maquinaria 2 1,71% 

Postura inadecuada de trabajo 2 1,71% 

Realizar trabajos sin autorización 1 0,85% 

Condición insegura   

Falta de orden y limpieza en el área 8 6,84% 

Inadecuadas herramientas y equipos 6 5,13% 

Ausencia de ventilación 5 4,27% 

Señales de advertencia inexistentes 4 3,42% 

Protección de barrera inexistentes 4 3,42% 

Espacio no administrado (congestionado) 2 1,71% 

Factores personales   

Desconocimiento del trabajo 7 5,98% 

Poca experiencia laboral 5 4,27% 

Capacitación insuficiente 4 3,42% 

Presión psicológica 3 2,56% 

Escasa motivación 2 1,71% 

Orientación inadecuada 2 1,71% 

Factores de trabajo   

Normas de trabajo inadecuado 7 5,98% 

Plan de trabajo deficiente 3 2,56% 

Inadecuadas herramientas y equipos 2 1,71% 

Ausencia de supervisión 2 1,71% 

Diseño de ingeniería inadecuada 1 0,85% 

 

 
De la información presentada en la tabla 3 se puede resumir que las causas 

definidas como “actos inseguros” concentran el 42.74% de responsabilidad en los 

accidentes, siendo la causa “uso incorrecto de EPPs” la principal causa que ocasiona los 

accidentes. Las causas definidas como “condiciones inseguras” concentran el 24.79 de 

responsabilidad en los accidentes. Asimismo, las causas definidas como “factores 

personales” representan el 19.65% de responsabilidad en la generación de accidentes. Y 

por último se observan las causas definidas como “factores de trabajo” y representan el 
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12.81% de responsabilidad como responsables de los accidentes en los trabajos de la 

empresa CASAPUNO SAC. 

1.3.5 Análisis crítico y planteamiento de alternativas de solución 

 

Identificadas las causas se procedió a confeccionar el diagrama de Pareto para 

identificar las causas raíz y para tener un panorama claro de cuáles son las causas que 

representan mayor porcentaje como entes que originan los accidentes. El diagrama de 

Pareto fue elaborado en base a la información presentada en la tabla 3. 
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Figura 7 

Diagrama de Pareto 
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En la figura 7 se observa que las causas que originan los accidentes están 

relacionadas a los 4 tipos de causas definidas en la tabla 2: actos inseguros, condiciones 

inseguras, factores personales y factores de trabajo. 

Alternativa de solución 

 
Visto el análisis efectuado en el punto anterior donde se han identificado las causas 

del problema y de acuerdo a los que estipula la ley 29783 del estado peruano corresponde 

realizar la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Por otro lado, la implementación de la ley 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo” permitirá crear una cultura de prevención, reducción de accidentes y brindarles 

a los trabajadores un ambiente seguro de trabajo, esto traerá como consecuencia la mejora 

del clima laboral en la empresa. Lo manifestado, sin duda, repercutirá en el rendimiento 

de los colaboradores. Además, que el cumplimiento de la ley 29783 eliminará la 

probabilidad de ser multados por la SUNAFIL, organismo responsable de velar y 

supervisar el cumplimiento de la mencionada ley. 

1.4 MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

 
1.4.1 Misión 

 

Según la página web de la empresa su misión es “…es brindar servicios de 

ingeniería, construcción y mantenimiento; contribuyendo así con el éxito de nuestros 

clientes y el desarrollo del país. Nuestro accionar privilegia la calidad, la seguridad y la 

preservación del medio ambiente.” 

1.4.2 Visión 

 

Según la página web de la empresa su visión es “…afianzarnos como una empresa 

líder en el mercado nacional con proyección internacional en servicios de ingeniería, 



33 
 

construcción y mantenimiento; sustentada en el trabajo responsable, dedicado e 

innovador de sus directivos y colaboradores.”. 

1.4.3 Valores 

 

La empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., tiene definido un 

conjunto de valores que están pensados para garantizar su crecimiento por medio de la 

interiorización en los colaboradores y que estos irradien los valores hacía los clientes. Se 

tiene muy presente que cada colaborador es un embajador de la empresa. 

A continuación, se listan los valores de la empresa. 

 
 Excelencia. Este valor es fruto de la alta calidad que la empresa aspira a 

brindarles a sus colaboradores y clientes. Queremos ser percibidos como 

una empresa que siempre se esfuerza al máximo para dar lo mejor. 

 Puntualidad. Exigimos puntualidad en nuestros colaboradores en todo 

aspecto laboral. Trabajadores cumplidos hacen que los tiempos se 

respeten y los compromisos se cumplan. La empresa valora el tiempo de 

sus colaboradores, clientes y proveedores, cumplimos con todos. 

 Responsabilidad. La empresa aspira a convertirse en un “buen 

ciudadano”. Mantiene relaciones cordiales y de colaboración con la 

sociedad por medio el respeto irrestricto al medio ambiente y el apoyo a 

las comunidades donde desarrolla sus labores. 

 Pasión. Nos gusta lo que hacemos y lo queremos transmitir a nuestros 

colaboradores y clientes. Queremos trasmitir nuestra energía para junto a 

los clientes y proveedores construir sinergia. 
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1.5 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DONDE EL BACHILLER REALIZÓ SUS 

ACTIVIDADES 

1.5.1 Área de personal 

 

El área de personal es el responsable de gestionar el capital humano de la empresa. 

 

Entre sus funciones están: 

 
 Organización y planificación de la incorporación de personas 

 

 Reclutamiento 

 

 Selección e incorporación 

 

 Gestión de la planilla de pago 

 

 Gestión de los riesgos laborales 

 

 Capacitación 

 

 Seguimiento de rendimiento laboral 

 

La organización del departamento es la siguiente: 

 
Figura 8 

Organización del área de personal 
 

 

 

Responsable de área de 
personal 

 
 
 
 

 

Responsable de 
recluamiento, selección 

y planilla 

 

Gestión de riesgos 
laborales 

 
 
 

Como se observa en la figura anterior el área de personal cuenta con un 

responsable o jefe; asimismo, tiene un sub área de reclutamiento, selección y planilla de 

pago, y, otra sub área de gestión de riesgos laborales. 
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A continuación, se definen las funciones de cada sub área. 

 
 Sub área de reclutamiento, selección y gestión de la planilla de pago. 

 

Es la responsable de convocar la incorporación de nuevos colaboradores, 

evaluarlos y seleccionar a los mejores. Asimismo, es la responsable de la 

gestión de planilla de pago. Esta sub área también es la responsable del 

plan de capacitaciones y seguimiento de rendimiento laboral. Tiene 

relación directa con todas las jefaturas de la empresa de donde obtiene el 

imput para el éxito de sus labores. 

 Sub área de gestión de riesgos laborales. Responsable de supervisar el 

cumplimiento de la ley en cuanto gestión de riesgos y accidentes dentro 

de las instalaciones de la empresa y sus respectivas obras en ejecución. 

Analizada la estructura del área de personal y los riesgos laborales presentados en 

el año 2021, se infiere que hay necesidad de reforzar la supervisión de la gestión de 

riesgos, velar por el cumplimiento de la ley de seguridad y salud en el trabajo y capacitar 

constantemente al personal. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 

 
 

2.1 MARCO TEÓRICO GENERAL 

 
2.1.1 Antecedentes Internacionales 

 

Castellanos Bejarano (2020) desarrolló una investigación que tuvo como objetivo 

general definir las causas y sus riesgos asociados usando la estadistica descriptiva e 

inferial para establecer un patron de comportamiento en las obras de construcción civil. 

El autor definió una investigación de cuantitativo y nivel descriptivo. El resultado 

obtenido definió un conjunto de causas como las más recurrentes en ocasionar accidentes, 

siendo la principal el incumplimiento de las normas y leyes que rigen la construcción civil 

y dentro de este incumplimiento la falta de capacitación fue la preponderante. Los 

accidentes más recurrentes fueron: golpes con herramientas u objetos contudentes, caída 

de objetos, pisada en terreno no señalado como peligroso. La conclusión determinó que 

la capacitación en SST, uso de EPPs y mantenimiento de equipos y herramientas pueden 

disminuir considerablemente los incidentes y accidentes en obras de construcción, y del 

mismo modo, eliminar las multas por incumplimiento de la ley de SST.(p10) 

Asimismo, Ceballos Eraso (2020) desarrolló una investigación enfocada en el 

sector agricola. Su objetivo general fue determinar el nivel de accidentabilidad que existe 

en este rubro. El tipo de investigación aplicada cuantitativa. El resultado obtenido 

determinó que el nivel de accidentabilidad en el año 2018 fue de 61%, un valor basntante 

alto para el promedio de las demás industrias. La principal causa identificada fue la falta 

de compromiso de los empresarios en invertir en SST. Se registró falta de cumplimiento 

de la ley y sus respectivas modificaicones y reglamentos. Muchas empresas del sector no 

cumplen con las capacitaciones y la entrega de EPPs lo que aumenta la probabilidad de 
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que los trabajadores sufran algún tipo de accdidentes o enfermedad labnoral, como por 

ejemplo, la insolación por exposición prolongada al sol. (p.8) 

De la misma manera, Rojas Sayago (2020) llevó adelante una investigación que 

tuvo como objetivo estudiar el impacto del SGSST en la productividad de una empresa. 

El autor definió la investigación como cuantitativa – observacional. El resultado del 

estudio determinó que existe una relación estrecha entre la seguridad, el ambiente y la 

comodidad, con la productividad de los trabajadores. Asimismo, se comprobó que la 

correcta aplicación de la ley garantiza un buen ambiente laboral, seguro y cómodo para 

los colaboradores, que repercutirá en su productividad e identificación con la empresa. El 

autor concluye que las empresas deben contar con un SGSST para garantizar la seguridad 

de sus colaboradores y a la vez proporcionar un ambiente agradable de trabajo lo que sin 

duda traerá consecuencias positivas para la productividad empresarial. (p.5) 

Y, por último, Taboada Garcia (2018), aplicó redes bayesianas para llevar acabo 

una investigación enfocada en la construcción y determinar el nivel de accidentabilidad. 

La investigación fue desarrollada bajo un enfoque metodológico cuantitativo y 

observacional. La investigación tuvo una duración de 5 meses al cabo de los cuales se 

presentaron los siguientes resultados: el nivel de accidentabilidad disminuye si se aplica 

analisis estadistico a los riesgos indentificados y si se cumple lo dispuesto por la ley. La 

estadistica realiza un análisis de los accidentes, su incidencia, recurrencia y establece una 

peoyección sobre la cual se puede trabajar para previnir los accidentes. Se lleva un cotrol 

minucioso del comportamiento de los trabajadores y del uso de los recursos de seguridad 

que provee la empresa. Toda la información alimenta el sistema para luego establecer las 

tendencias posibles futuras sobre las cuales se trabaja. (p4) 
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2.1.2 Antecedentes Nacionales 

 

Salas Flores (2019), desarrolló una investigación con el objetivo de analizar el 

impacto de un SGSST basado en la norma ISO 45001:2018 en una empresa de 

construcción. El estudio fue de tipo aplicado, descriptivo y correlacional. El estudio tuvo 

una duración de 5 meses. Los resultados demostraron que existe una relación fuerte entre 

la implementación correcta de un SGSST y la mejora de la productividad de los 

trabajadores de la empresa constructora en estudio. Se desarrollaron planes segùn los 

formatos establecidos por la ley 29783 y se ejecutaron las auditorias respectivas, que 

determinaron las mejoras a aplicar. El SGSST redujo considerablemente la presencia de 

accidentes laborales. (p.5) 

Por otro lado, Caso y Ramos (2019), llevó a cabo un estudio donde estableció 

como objetivo general determinar si la implementación del SGSST, de acuerdo a la ley 

29783, reduce el nivel de accidentes en una empresa dedicada a la construcción civil. La 

investigación se realizó aplicando la metodología cuantitativa de tipo aplicada. La 

población y muestra fueron los 245 trabajadores de la empresa. El instrumento de 

recolección de datos fue la encuesta. Se realizó un pre y post test para medir el impacto 

del SGSST. El resultado de la investigación determinó que el SGSST impacta 

positivamente en la reducción de los índices de frecuencia y gravedad de accidentes, por 

lo tanto, reduce el nivel de accidentabilidad de los colaboradores de la empresa en estudio. 

(p.4). 

Finalmente, Pérez et al. (2017), desarrollaron una investigación que se planteó 

como objetivo establecer la relación entre el nivel de accidentabilidad y el cumplimiento 

de lo estabolecido en la norma 29783. El estudio tuvo el marco metodologico siguiente: 

enfoque cuantitativo de tipo aplicada y nivel descriptivo, correlacional. El resultado 

determinó que existe una relación fuerte entre el cumplimiento de la ley 29783, el 
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compromiso de la empresa, el cumplimiento de los trabajadores y el nivel de 

accdientabilidad. Se determinó que la falta de capacitación técnica y de seguridad es 

determinante para que el nivel de accidentabilidad se reduzca en la operaciones de la 

empresa. (p.10). 

2.2 MARCO TEÓRICO ESPECIFICO 

 
2.2.1 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST 

 

La investigación tiene como variable independiente el SGSST. A continuación se 

presentan definiciones establecidas por investigaciones y diferentes autores. 

Según Mejía Álvarez (2021) señaló que se define el SGSST como “un sistema de 

gestión con una serie de procesos administrativos, su principal objetivo es velar por el 

control de los accidentes y las enfermedades ocupacionales que pueden surgir en el 

trabajo” (p.8). 

Para la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (2012, p. 98) “es un 

conjunto de elementos con el propósito de implementar una política y a la vez acciones 

para alcanzar estos objetivos sobre todo la responsabilidad social empresarial y la 

prioridad de crear conciencia de buenas condiciones laborales”, de esta manera el SGSST 

mejorara la calidad de vida promoviendo así la competencia en el mercado. 

Por otro lado, Anaya Velasco (2017) menciona que “son fundamentales para 

lograr una vida plena, un mejor desempeño laboral y el desarrollo de potencialidades en 

diferentes aspectos y ámbitos de su vida” (p.2). 

En el mismo sentido, se señaló que consiste en “implementar las herramientas 

necesarias para que sus empleados se desenvuelvan en sus áreas de trabajo. Por otro lado, 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo precisa en la Ley N.º 29783 se encarga 
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de proteger la integridad física y mental del trabajador” (Cifuentes, Ceballos, y Cifuentes, 

2020,p.10). 

Para los autores, Cifuentes, Ceballos y Cifuentes (2020) indican que el SGSST 

establece “entre sus objetivos establecer capacitaciones para prevenir accidentes. 

Además, de poder otorgar atención de salud necesaria hacia los trabajadores, reconocer y 

realizar el pago de prestaciones económicas” (p.11). 

Asimismo, se encarga de “comprender el bienestar de los empleados, reduciendo 

la mortalidad y accidentabilidad, se convierte en una necesidad para cualquier empresa u 

organismo porque permite una mejora en el clima laboral y en la gestión de prevención” 

(Duran Patiño,2018,p.5). 

Y por último,“es un programa que nace con el objetivo de contrarrestar los 

accidentes laborales y garantizar una protección a los empleados, es decir, es 

responsabilidad y deber del empleador reunir esto y brindarlo en su empresa” (Fabiano, 

Cozzani,Reniers, 2020,p.12). 

Figura 9 

Principios de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Fuente: https://slideplayer.es/amp/17699207/ 

 
Variable 1 o variable independiente: SGSST. Esta variable cuenta con 3 

dimensiones, a saber: 

1. Línea base según ley 29783. Permite evaluar el cumplimiento inicial de la empresa 

respecto a las exigencias de la ley en mención. De acuerdo con la ley se deben 

evaluar 6 lineamientos: compromiso, política SST, planeamiento y aplicación, 

implementación y operación, evaluación normativa y verificación. Esta 

dimensión, por medio de su indicador, Nivel de cumplimiento de actividades, 

permitirá reconocer el grado de cumplimiento y compromiso de la empresa en 

temas de seguridad laboral para con sus trabajadores. 

Indicador: Nivel de cumplimiento de actividades 

Fórmula del indicador: 

 

NCA = 
 N.º de actividades ejecutadas  

x 100 
N.º de actividades programadas 

 
 

2. Cultura de seguridad. Para generar una cultura de seguridad, que se oriente a la 

prevención de accidentes e incidentes, es necesario que la empresa emprenda un 

conjunto de capacitaciones que persigan el objetivo señalado. Además, que la ley 

29783 art. 33, asegura que “las empresas están obligadas a contar con registros de 

inducción, capacitación, entrenamiento y simulacro de emergencia”. 

Indicadores: nivel de cumplimiento de capacitaciones y eficacia de 

capacitación. 

Fórmula para calcular el indicador “nivel de cumplimiento de 

capacitaciones”: 

NCC 
= 

 N.º de capacitaciones en SST ejecutadas  
x 100 

N.º de capacitaciones en SST planificadas 



42 
 

Fórmula para calcular el indicador “Eficacia de capacitación” 

 

EC = 
 N.º de personas aprobadas   

x 100 
N.º de personas evaluadas 

 
 

3. Requisitos legales. Esta dimensión tiene como finalidad determinar el nivel de 

cumplimiento de la empresa de los requisitos legales que establece la ley 29783. 

Al respecto la Ley Nº 29783 Art. 23º en su artículo Art. 38º precisa que “las 

empresas deben cumplir con todos los requisitos legales según las leyes y 

reglamentos, tanto los acuerdos convencionales y de prevención en donde 

incluyan documentos de seguridad y salud en el trabajo”. 

Indicador: Nivel de cumplimiento de requisitos legales 

Fórmula del indicador: 

NCRL= 
 N.º de requisitos legales cumplidos  

x 100 
N.º de requisitos legales identificados 

 

 
2.2.2 Accidentabilidad 

 

Esta fue la variable dependiente o variable 2. 

 
Según la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (2012, p.43), 

indica que “es una medición que combina el índice de frecuencia (IF) y el índice de 

gravedad (IG), con el propósito de clasificar a las empresas en su cumplimiento”. Se 

calcula de la siguiente manera. 

IA= 
 Índice de frecuencia de accidentes  

x 100 
Índice de gravedad de accidentes 

 
 

Según la Ley Nº 29783 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 

005-2012- TR (2012, p.60) establece que un accidente “es todo siniestro inoportuno que 

provenga a causa de las actividades de trabajo y como consecuencia ocasiona lesión, 

daño, incapacidad o la muerte del personal”. 
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Los accidentes laborales deben prevenirse no solo porque acarrean pérdida 

económica a la empresa, sino, principalmente, porque afectan la salud y la vida del 

trabajador o colaborador. Un accidente laboral puede afectar incluso, significativamente, 

el futuro de una familia. Se debe recordar, nuevamente, que la ley 29783 es una ley que 

alienta la prevención. 

La ley 29783 establece 3 tipos de accidentes: leves, “es todo suceso cuya lesión, 

después de ser evaluado por un médico, amerita un pequeño descanso acorde a la 

gravedad con retorno máximo al día siguiente”; serios, “se refiere a todo acontecimiento 

cuya lesión tiene que ser evaluada por personal médico el cual puede tener un grado de 

incapacidad parcial o total dando lugar al descanso médico”; y mortales, “es todo suceso 

cuyas consecuencias provocan el fallecimiento del trabajador” 

La variable accidentabilidad cuenta con 2 dimensiones que serán medidas: 

 
Frecuencia de accidentes de accidentes: es la cantidad de accidentes que sucede 

en una fracción del tiempo. 

Indicador: índice de frecuencia 

Fórmula del indicador: 

 

IFA= 
  N.º de accidentes en el mes  

x 200 000 
Horas hombre trabajadas en el mes 

 

 

 

Gravedad de accidentes: este indicador mide el número de días perdidos por un 

trabajador como consecuencia del accidente que ha sufrido dentro de las instalaciones 

laborales. 

Indicador: índice de gravedad de accidentes 

Fórmula del indicador: 
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IGA= 
 N.º de días perdidos por accidentes en el mes  

x 200 000 
Horas hombre trabajadas en el mes 

 

 

 

2.2.3 Marco teórico conceptual 

 

Por otro lado, de los enfoques conceptuales se tienen la siguiente definición de 

términos: 

 El Bienestar físico se define como “el estado físico de la persona, debiéndose 

evidenciar en buen estado, que viene acompañado de una balanceada y correcta 

alimentación, ejercicio, dormir lo suficiente, entre otras acciones que reflejan que 

el organismo está en buenas condiciones” (Leite, Ramírez, De Moura, Souto y 

Maroco, 2019, p.15). 

 El Bienestar mental, definido por González, López, Muñoz y Mendoza (2017) 

como “el estado que manifiesta a persona en base a lo que piensa, siente y actúa 

frente a distintas situaciones” (p.8). 

 El Bienestar social está defino como “la capacidad de la persona en poder salir 

adelante, en poder concretar sus objetivos y se sienta que los está alcanzando con 

los constantes logros que va realizando la calidad de vida” (Benavides, Declos y 

Sierra, 2018, p.5). 

Los daños derivados del trabajo son “las manifestaciones que surgen por 

situaciones en las que el trabajador ha sido víctima de una enfermedad, lesión física o 

psicológica en el desarrollo de sus labores, viéndose reflejadas en el corto o largo plazo” 

(Ferro Velga, 2014,p.5). 

 La severidad del daño se define como “las secuelas que se tienen luego de sufrir 

un accidente, pudiendo ser un mal leve, grave y muy grave” (Ferro Velga, 

2014,p.5). 
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 Las condiciones físicas, están definidas por De Freidas, Souza y Ávila (2021) son 

“las herramientas que una empresa brinda para que los empleados cumplan sus 

funciones, sean uso de equipos tecnológicos, espacios distribuidos” (p.4). 
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CAPITULO III: APLICACIÓN PROFESIONAL 

 
3.1 CONTEXTO LABORAL – SITUACIONAL 

 

La empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C es una empresa 

peruana que opera en el sur oriente del país. En la actualidad mantiene operaciones en 

tres regiones: Arequipa, Cuzco y Puno, siendo esta última la sede central de la 

organización. 

La empresa tiene como principales clientes a los gobiernos regionales y locales de 

las regiones mencionadas en el párrafo anterior. Por necesidad del mercado se ha 

concentrado y especializado en la construcción y mantenimiento de carreteras, donde ha 

adquirido una vasta experiencia que la posiciona como referente en la construcción, sobre 

todo en la región de Puno. 

Para que la empresa acceda a una obra debe participar en los concursos públicos 

o licitaciones que convocan las entidades estatales, vía portal web del Organismo 

Supervisor de Contracciones del Estado - OSCE, esta entidad en el ente rector que 

supervisar los procesos de contratación que lleva a cabo el estado peruano, tiene como 

finalidad supervisar que los procesos de contrataciones muestren integridad, eficiencia y 

competitividad, debe garantizar que cada sol invertido logre el máximo provecho para los 

ciudadanos y la sociedad. El OSCE tiene como marco legal la ley 30225 Ley de 

Contrataciones del Estado y el Decreto Legislativo 1439 del Sistema Nacional de 

Abastecimientos. 

Las convocatorias para licitación pública tienen las siguientes etapas: 

 
 Convocatoria 

 

 Registro de participantes 

 

 Formulación y absolución de consultas y/u observaciones. 
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 Presentación de propuestas. 

 

 Evaluación de propuestas. 

 

 Otorgamiento de la buena pro. 

 

Todas las etapas listadas son realizadas vía el portal web del OSCE. Las empresas 

participantes no establecen contacto directo con personal de la entidad convocante, esto 

busca reducir el favoritismo y la corrupción. 

La empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C cuenta con un 

especialista en contrataciones del estado y es la persona encargada de monitorear las 

convocatorias en el portal web del OSCE. Adicionalmente, rastrea en el portal web del 

Ministerio de Economía y Finanzas - MEF los presupuestos de las entidades y verifica 

los proyectos que están planificados, y si estos cuentan con presupuesto asignado, esto 

último le brinda a la empresa una ventaja competitiva pues se anticipa a la convocatoria 

para comenzar a formular una propuesta y tenerla lista para cuando se convoque el 

proyecto. Además, la empresa también cuenta con personal que se encarga de visitar las 

comunidades de diferentes distritos y asesorarlos en la confección de sus pedidos ante sus 

autoridades respectivas. Esta última acción ha dado muy buenos resultados, si la empresa 

logra ganar una licitación donde ha tenido presencia, vía el asesoramiento, entonces la 

relación con la comunidad fluye sin mayor contratiempo. Es sabido que muchos 

proyectos se truncan porque la empresa ejecutora muchas veces no consigue la licencia 

social de la comunidad. 

La empresa tiene establecidas las siguientes etapas para participar en un concurso 

público. 
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Tabla 4 

Etapas de la empresa para participar en una convocatoria 
 

IT Etapa Gerencia Responsable Área responsable 

1 
Descargar información del 

proceso 
Ingeniería de proyectos Concursos y presupuestos 

2 
Análisis técnico legal de las 

bases del proceso 

Ingeniería de 

proyectos/Administración 

Estimación de 

obra/Contratos 

3 Estimación de los RRHH Ingeniería de proyectos 
Estimación de 

obra/Personal 

4 
Análisis económico del 

proyecto 
Ingeniería de proyectos Estimación de obra 

5 
Elaboración de consultas a las 

bases 
Ingeniería de proyectos Concursos y presupuestos 

6 Integración del análisis Ingeniería de proyectos 
Planeación y 

programación 

7 Decisión de participar 
Gerente / Ingeniería de 

proyectos 

Director - gerente / 

Ingeniería de proyectos 

8 Elaboración de la propuesta Ingeniería de proyectos Concursos y presupuestos 

9 Presentación de la propuesta Ingeniería de proyectos Concursos y presupuestos 

 

10 
 

Firma de contrato 
Director Gerente / 

Administración 

 

Contratos 

 

 
En la actualidad la empresa participa en varios proyectos en las regiones de 

Arequipa, Cusco y Puno. Está ejecutando 3 proyectos bajo la figura de consorcio, es decir, 

en sociedad con otra empresa constructora. La figura de consorcio se da porque el tamaño 

de la obra exige experiencia que ninguna de las empresas consorciadas cumple de manera 

individual, pero si suman experiencia si pueden participar. También participa en 2 

proyectos de manera directa, sin consorcio, cumple con la experiencia requerida en los 

términos de referencia del proyecto. A continuación, en la tabla 5 se presentan los 

proyectos. 
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Tabla 5 

Proyectos actuales de la empresa 
 

IT Proyecto Ubicación 
Tipo de 
participación 

Monto de la 
inversión 

 

1 
Mantenimiento de la carretera que 
une las provincias de Castilla y 
Caylloma -Tramo 1 y 2 

 

Región 
Arequipa 

 

Consorcio 

 

156 millones 
de soles 

 

2 

Rehabilitación y mejoramiento de la 
carretera Patahuasi – Yauri – 
Negromayo, tramo: Negromayo – 
Yauri – San Genaro 

 
Región 
Cuzco/Arequipa 

 

Consorcio 

 
320 millones 
de soles 

 

3 

Mejoramiento de la Carretera San José 
(Emp R-100) – Valle Grande – Isilluma 
del distrito de Alto Inambari de la 
provincia de Sandia 

 

Región Puno 

 

Directa 

 

12 millones 
de soles 

 

4 

Mejoramiento del Servicio de 
Transitabilidad en el Tramo Potoni 
desvío PE-34 de la provincia de 
Azángaro 

 

Región Puno 

 

Directa 

 

7.8 millones 
de soles 

 

5 
Rehabilitación de la carretera Checca – 
Mazocruz, provincia de Ilave, Puno 

 

Región Puno 
 

Consorcio 
242 millones 
de soles 

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por la empresa. 

 
Análisis económico de los accidentes periodo 2021 

 
En este contexto empresarial positivo también es necesario evaluar el impacto 

económico de los 74 accidentes ocurridos en el año 2021 y que se encuentran descritos 

en la tabla 2. 

Para el cálculo del costo de los accidentes se cuenta con la siguiente información. 

Días laborables: 30 

Costo por día de trabajo (incluye beneficios sociales): S/ 54.35 

Sueldo neto del trabajador por mes: S/ 1,630.50 

Es preciso señalar que los accidentes que impactan en los costos son aquellos que 

implica un descanso medico emitido por un doctor de un centro médico autorizado. Si un 
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trabajador tiene descanso médico quiere decir que ha sido trasladado a un establecimiento 

de salud y que se han originado gastos asociados a su traslado y atención (análisis, 

consulta, operación, etc.). 

A continuación, se presentan los costos médicos promedio. 

 
Tabla 6 

Gastos promedio de atención 
 

Descripción Costo promedio 
 

Consulta por emergencia S/ 180.00 

Exámenes de laboratorio S/ 100.00 

Radiografía S/ 60.00 

Ecografía S/ 120.00 

Intervención quirúrgica S/ 1,500.00 

Tratamiento (medicinas) S/ 190.00 

Costo promedio por 
accidente 

S/ 2,150.00 

Fuente: Archivo del departamento de personal - SST 

 
Con la información se procedió a calcular el costo total de accidentes. 
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Tabla 7 

Costo de días no laborados por descanso médico 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Archivo del departamento de personal – SST 

 

 
En la tabla 7 se observa que durante el año 2021 se ha registrado un total de 76 días de descanso médico que hacen un costo de 4,130.60 soles. A 

continuación, se presenta la información de los accidentes con atención médica externa, es decir que han necesitado ser trasladados a un centro 

médico y que han incurrido en gastos adicionales. Asimismo, se incluye el costo de la indemnización por el accidente mortal (ver tabla 2). 

Tabla 8 

Costo total de accidentes (días no laborados + gastos médicos + indemnizaciones) 
 

Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre Sub total 

Accidentes con 

traslado a clínica 
1 0 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 15 

Costo por atención 

clínica (S/.) 
S/ 2,150.00 S/ - S/ 2,150.00 S/ 2,150.00 S/ 2,150.00 S/ 2,150.00 S/ 4,300.00 S/ 4,300.00 S/ 2,150.00 S/ 2,150.00 S/ 4,300.00 S/ 4,300.00 S/ 32,250.00 

Costo total de 

descanso médico por 
S/ 163.05 S/ 271.75 S/ 54.35 S/ 217.40 S/ 271.75 S/ 54.35 S/ 326.10 S/ 108.70 S/ 434.80 S/ 652.20 S/ 978.30 S/ 597.85 S/ 4,130.60 

Costos indirectos       0 0 0 0 S/ 80,000.00 0 S/ 80,000.00 

Costo total S/ 2,313.05 S/ 271.75 S/ 2,204.35 S/ 2,367.40 S/ 2,421.75 S/ 2,204.35 S/ 4,626.10 S/ 4,408.70 S/ 2,584.80 S/ 2,802.20 S/ 85,278.30 S/ 4,897.85 S/ 116,380.60 

 
Fuente: Archivo del departamento de personal – SST 
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En la tabla 8 se observa que los accidentes con traslados a clínicas han sido 

15 y han originado un costo de 32,250 soles. También se incluye el costo de los 

descansos médicos que asciende a 4,130.00 soles (tabla 7); y, por último, se incluye 

el costo de la indemnización por muerte ocurrido en el mes de noviembre 2021. El 

total de los costos directos e indirectos de los accidentes es de 116,380.60 soles en el 

año 2021. Este costo impacta en la rentabilidad de la empresa y es un costo que se 

puede eliminar con una correcta gestión de la SST. 

A continuación, se presenta la misma información de la tabla 8 de manera 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
 

En la figura 10 se observa que los gastos médicos han tenido un comportamiento 

casi parejo excepto en noviembre de 2021 que ocurrió un accidente mortal. 

En este contexto situacional la empresa CASAPUNO debe mejorar la gestión de los 

riesgos y accidentes para mejorar su rentabilidad. 

gráfica para una mejor comprensión. 

Figura 10 

Costo mensual de accidentes 2021 
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Cálculo de horas efectivas trabajadas año 2021 

 
Para el cálculo de índice de accidentabilidad se debe precisar la cantidad efectiva de 

horas trabajadas por mes. 

Se ha tomado la siguiente información base para el cálculo: 

Horas de trabajo diarias por trabajador: 08 horas 

Número promedio de trabajadores por mes: 150 

 
Con esta información se calculó el número de horas efectivas trabajadas por mes. 

 
Tabla 9 

Horas efectivas trabajadas por mes año 2021 
 

Mes Días 

por 

mes 

Do 

min 

gos 

Días 

laborables/ 

mes 

Horas 

de 

trabajo/ 

día 

Horas de 

Trabajo/ 

mes 

Horas 

perdidas por 

descanso 

médico 

Total de 

horas 

efectivas 

de trabajo 

Enero 31 4 27 216 32400 24 32376 

Febrero 28 4 24 192 28800 40 28760 

Marzo 31 4 27 216 32400 8 32392 

Abril 30 5 25 200 30000 32 29968 

Mayo 31 4 27 216 32400 40 32360 

Junio 30 4 26 208 31200 8 31192 

Julio 31 5 26 208 31200 48 31152 

Agosto 31 4 27 216 32400 16 32384 

Setiembre 30 4 26 208 31200 64 31136 

Octubre 31 5 26 208 31200 96 31104 

Noviembre 30 4 26 208 31200 144 31056 

Diciembre 31 4 27 216 32400 88 32312 

Totales 

año 2021 

365 51 314 2512 376800 608 376192 

Fuente: Archivo del departamento de personal – SST 
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En la tabla 9, en la última columna, se precisa el total de horas efectivas trabajadas 

por mes durante el año 2021 que asciende a 376,192 horas. 

Cálculo de los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad (pre test) 

 
A continuación, se presenta una tabla resumen con información muy valiosa para 

nuestra investigación, la tabla muestra la cantidad de accidentes, los días perdidos, el índice 

de frecuencia de accidentes, el índice de gravedad, el índice de accidentabilidad y la tasa de 

ausentismo laboral de todo el año 2021, este es el resultado del pre test. 

Tabla 10 

Índice de accidentabilidad año 2021 (pre test) 
 

 

Mes 

 
Total de 

accidentes 

N.º de 

días 

perdidos 

Índice de 

frecuencia 

(IFA) 

Índice de 

gravedad 

(IGA) 

Índice de 

accidentabilidad 

(IA) 

 
Tasa de 

ausentismo 

Enero 4 3 24.70966148 18.53224611 133.3333333 7.41% 

Febrero 6 5 41.72461752 34.7705146 120 13.89% 

Marzo 2 1 12.34872808 6.174364041 200 2.47% 

Abril 6 4 40.04271223 26.69514148 150 10.67% 

Mayo 4 5 24.72187886 30.90234858 80 12.35% 

Junio 2 1 12.82380097 6.411900487 200 2.56% 

Julio 7 6 44.94093477 38.52080123 116.6666667 15.38% 

Agosto 7 2 43.2312253 12.35177866 350 4.94% 

Setiembre 9 8 57.81089414 51.38746146 112.5 20.51% 

Octubre 8 12 51.44032922 77.16049383 66.66666667 30.77% 

Noviembre 11 18 70.83977331 115.9196291 61.11111111 46.15% 

Diciembre 8 11 49.51720723 68.08615994 72.72727273 27.16% 

Fuente: Archivo del departamento de personal – SST 

En la tabla 10 se presenta información muy valiosa que sirvió de guía para evaluar el 

resultado de la investigación. La tabla muestra el índice de accidentabilidad y su respectiva 

tasa de ausentismo por mes de trabajo. Esta información fue contrastada al final de la 

implementación del SGSST para evaluar los resultados. 
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3.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL 

BACHILLER 

Las actividades laborales fueron desarrolladas en el departamento de personal con la 

función de gestor de riesgos laborales. 

Las principales funciones estaban enmarcadas en la gestión de riesgos. A 

continuación, se hace un resumen de las principales responsabilidades: 

 Describir y explicar el contexto en que se desarrollaba cada proyecto 

 

 Identificar los riesgos que podían impactar en el proyecto 

 

 Analizar la probabilidad y el impacto que tendría casa riesgo 

 

 Priorizar los riesgos 

 

 Monitorear los riesgos 

 

 Coordinar con el comité de seguridad y salud en el trabajo y establecer 

acciones a seguir 

 Hacer seguimiento de la matriz IPER 

 

 Proponer el plan de capacitación en SGSST 

Las funciones se pueden resumir en la siguiente figura. 

Figura 11 

Funciones laborales del bachiller 
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Fuente: Elaboración propia en base a las funciones asignadas en el departamento de 

personal – SST 

Las actividades realizadas se han visto resentidas debido al poco apoyo por parte de 

la jefatura del área y de la gerencia respectiva. Las diferentes unidades están muy 

concentradas en el cumplimiento de los contratos y en entregar la obra a tiempo que pierden 

de vista la importancia de la salud y seguridad en el trabajo. 

Si bien es cierto se cuenta con un Sistema de Gestión de Gestión de Seguridad en el 

Trabajo este es dejado de lado y solo se cumple lo mínimo de los requisitos. El comité de 

seguridad y salud en el trabajo no cumple su responsabilidad de velar por el cumplimento 

del SGSST y por ende de la ley 29783. 

El autor del presente trabajo elaboró sendos informes de advertencia sobre el 

incumplimiento de los requisitos exigidos por la ley y la exposición a multas y sobre todo el 

peligro que esto representaba para los trabajadores. 

En el mes de octubre del 2021 se logró exponer ante las diferentes gerencias el estado 

situacional de la seguridad y salud, consiguiendo el compromiso de revisar el tema y tomar 

acciones al respecto. 

En el mes de noviembre de 2021 ocurrió el primer accidente mortal que encendió 

todas las alarmas y de inmediato se puso en acción las recomendaciones dadas en los 

informes presentados. 

En el mes de diciembre de 2021 se inicia la revisión total del SGSST y se propone 

implementar un nuevo SGSST que contemple y haga cumplir la ley. 
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CAPITULO IV: APLICACIÓN PRÁCTICA 

 

4.1. DESARROLLO PRACTICO DE LAS CONTRIBUCIONES PLANTEADAS 

POR EL BACHILLER EN LA EMPRESA 

4.1.1 Síntesis de la realidad problemática 

 

La problemática que enfrenta la empresa CASAPUNO no es económica, sino es un 

problema de incumplimiento de lo dispuesto por la ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, que origina un alto índice de accidentabilidad en los trabajos que lleva a cabo y 

eleva sus costos de operaciones. Esta problemática se ha agudizado con la perdida de una 

vida humana en el mes de noviembre de 2021, que ha expuesto a la empresa ante la sociedad 

como una organización que no cumple con las disposiciones legales del estado peruano y, 

además, lo más grave, pone en riesgo la vida de sus colaboradores. 

4.1.2 Desarrollo del caso 

 

La primera tarea fue establecer una línea base (pre test) del nivel de cumplimiento de 

la ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, que es la norma que rige los temas de 

prevención de accidentes en el estado peruano y que toda empresa está obligada a cumplir. 

A partir del resultado de la línea base se estableció un plan de acción. 

Los criterios de evaluación fueron los siguientes: 

 
Tabla 11 

Definición de los criterios de evaluación (De acuerdo a la ley 29783) 
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29783) 

En la tabla anterior se observa que se establecieron 4 criterios de evaluación de 

acuerdo a lo expuesto por la ley 29783. El valor 0 para calificar el incumplimiento total de 

lo dispuesto por la ley, el valor 1 para indicar que el cumplimiento es pobre, el valor 2 regular, 

que cumple solo con algunos criterios de la evaluación, el valor 3, Bueno, que cumple con 

los principales criterios de evaluación pero que existen debilidades que deben ser resueltas 

y; y el calor 4 Excelente, cumple con todos los criterios evaluados, este es el valor ideal que 

se debe cumplir. También se estableció el intervalo de evaluación. 

Tabla 12 

Porcentaje (%) de cumplimiento del SGSST – intervalo de evaluación (De acuerdo a la ley 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ley 29783 

 
En la tabla 12 se observa que se definieron 3 intervalos de evaluación de acuerdo a 

la ley 29783. El primero intervalo de color rojo Probe, que corresponde para el puntaje de 

hasta el 30% de cumplimiento, el intervalo Regular amarillo, que va del 31 a 60% de 

cumplimiento de los criterios evaluados; y el nivel verde Buena, que va del 61 al 90%. 

El formato de la lista de chequeo se presenta en el anexo 1. 

Línea base 
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Verificación de cumplimiento de los lineamientos de la ley 29783 (pre test) 

 
La evaluación fue realizada en conjunto con el jefe de seguridad, el residente de obra, 

los supervisores de seguridad y los trabajadores líderes de cada obra en ejecución. Previa a 

la evaluación del nivel de cumplimiento se les capacitó sobre lo dispuesto por la ley y sus 

respectivos parámetros en cada lineamiento a evaluar. 

La evaluación del nivel inicial de cumplimiento de la ley 29783 se presenta a 

continuación. 

Tabla 13 

Nivel de cumplimiento de lineamientos de la ley 29783 (pre test) 
 

 

IT 
 

ACTIVIDAD 
Puntaje 

ideal 
Puntaje 

Obtenido 
% de 

cumplimiento 

1 Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 28 9 32% 

2 
Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos 

16 6 38% 

3 Procedimientos de Tareas Críticas 16 5 31% 

4 Investigación de incidentes / accidentes 28 9 32% 

5 Preparación para Emergencias 36 12 33% 

6 Capacitación y entrenamiento 20 5 25% 

7 Equipos de Protección Personal 12 4 33% 

8 Control de Salud del Trabajador 36 14 39% 

9 Difusión y Promoción 16 5 31% 

   Promedio 33% 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 

 
Como se observa en la tabla 13 el indicador 6 llamado Capacitación y entrenamiento 

logra solo el 25% que lo ubica en un nivel POBRE de cumplimiento con respecto a los 

dispuesto por la ley 29783. Los otros 8 indicadores se ubican en el rango del 31 al 60% que 

los cataloga como cumplimiento REGULAR, pero los porcentajes están muy pegados al 

nivel Pobre y muy lejos del nivel de cumplimiento bueno (>60%). Esto, sin duda, da una 
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A continuación, se presenta la misma información de manera gráfica para una mejor 
 

comprensión. 

Figura 12 

Nivel de cumplimiento de la ley 29783 (pre test) 

Nivel de cumplimiento del SGSST (pre test) 
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38% 39% 
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accidentes 
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38% 
 

31% 
 

32% 

señal de alerta sobre lo pobreza de cumplimiento del SGSST de la empresa CASAPUNO 

SAC. 

Asimismo, se observa que el promedio de cumplimiento respecto a lo que indica la 

ley 29783, es de 33% lo que sitúa a SGSST como REGULAR, esto quiere decir, que existen 

componentes que se debe mejorar para cumplir con la ley, no exponer a los trabajadores a 

accidentes, no exponer a la empresa a multas y no generar pérdidas económicas que hagan 

perder rentabilidad a la empresa. Hay espacio para presentar una propuesta de mejora del 

SGSST de la empresa en estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Preparación para Emergencias 33% 

Capacitación y entrenamiento 25% 

Equipos de Protección Personal 33% 

Control de Salud del Trabajador 39% 

Difusión y Promoción 31% 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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Establecida la línea base se procede a preparar el trabajo para subsanar el pobre nivel 

alcanzado. 

Planificación del trabajo 

 
La propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo será desarrollada bajo el enfoque del ciclo de Deming. 

A continuación, se presenta la correspondencia de ambas herramientas. 

 
Figura 13 

Propuesta de correspondencia con Deming 

 

1. Propuesta de mejora del SGSST (Fase Planear) 

 

La reducción del índice de accidentabilidad requiere necesariamente la 

implementación correcta de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

basado en la ley 29783 que será implementado bajo el enfoque del ciclo de Deming que es 

la misma metodología con la que ha sido concebida la ley 29783. 

Alcance de la propuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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Figura 14 

Cronograma de ejecución del SGSST 

El alcance de la propuesta de la implementación Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo es a todo el personal de la empresa, contratistas, personal de terceros, 

visitantes y entidades supervisoras que visiten las obras por supervisión. 

Plan de acción de acuerdo a la ley 29783 

 
El plan de trabajo se presente en el siguiente diagrama de Gantt detallado. Este plan 

de acción ha sido desarrollado en conjunto con el área de ingeniería y administración y fue 

aprobado por la gerencia de la empresa. A continuación, se presenta el cronograma de 

ejecución que abarca los meses de enero a abril del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Planificación de acción para reducir el índice de accidentabilidad 

 
De acuerdo a las causas identificadas es necesario planificar las acciones a desarrollar 

que solucionen el problema del alto índice de accidentabilidad que tiene la empresa en 

estudio. A continuación, se presenta la planificación para cada causa identificada. 

Tabla 14 

Plan de acción para los actos inseguros 
 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 

Tabla 15 

Plan de acción para condición insegura 
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Tabla 16 

Plan de acción para factores personales 
 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 

 
2. Fase de implementación (Fase Hacer) 

 

La implementación de un SGSST de la Ley Nº 29783 se dividió en tres etapas: (a) 

planificación, (b) implementación y (c) verificación del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo. El periodo de desarrollo fue de 4 meses, de enero a abril de 2022. 

La primera acción fue establecer una política de seguridad. 
 

Política de Seguridad 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 

Tabla 17 

Plan de acción para factores de trabajo 
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La nueva política de seguridad fue desarrollada en conjunto con los trabajadores y 

sus representantes. Pretende establecer un conjunto de compromisos de la empresa para 

proteger a sus colaboradores de accidentes, velar por la seguridad y salud es la prioridad de 

la empresa. La nueva política está alineada a la misión, visión y valores de la empresa; 

asimismo, a sus principios. Luego de su aprobación se difundió por medio de charlas a los 

trabajadores de los diferentes proyectos. 
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Figura 15 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

Fuente: Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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Verificación de cumplimiento de requisitos legales 

 

La política de seguridad y salud en el trabajo contempla el cumplimiento irrestricto a la ley 

29783 y demás leyes que gobiernen la seguridad y salud de los trabajadores de una empresa. 

A continuación, se presenta la política para el cumplimiento por los dispuesto en el artículo 

23 de la ley 29783. 

Tabla 18 

Art 23 de la Ley N.º 29783 con la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 

 
Identificaciónde peligros, evaluación de riesgos ydeterminación de controles (IPERC) 

Identificación de riesgos 
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La identificación de riesgos fue realizada en conjunto con el jefe de seguridad, el 

residente de obra y los mismos trabajadores. 

Cada responsable de la actividad, junto a su equipo, delimitó su zona de trabajo y los 

equipos que se utilizan, luego en conjunto con el jefe de seguridad se procedió a identificar 

los peligros y riesgos. 

La actualización del documento será anual salvo que se adquiera nueva maquinaria 

o se modifiquen los procesos de trabajo de la empresa. 

Se diseñó el procedimiento de identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de controles (Anexo 02) 

Matriz IPERC 

 
Se elaboró la matriz IPERC por área de trabajo, en su elaboración participaron el 

supervisor de seguridad, el responsable del área y los trabajadores. 

La actualización del documento será anual salvo que se adquiera nueva maquinaria 

o se modifiquen los procesos de trabajo de la empresa. La matriz IPERC se muestra en el 

anexo 3. 

Responsabilidades, competencias y capacitaciones 

Responsabilidades. 

Los 4 roles identificados son: Gerencia general que será el sponsor el proyecto; el 

ingeniero residente de obra, responsable de la obra en ejecución; supervisor de seguridad, 

responsable de la seguridad dentro de la obra; y, los trabajadores de la obra. En el siguiente 

cuadro se establecen las funciones y responsabilidades con respecto al SGSST en la empresa 

CASAPUNO. 
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Tabla19 

Roles y responsabilidades en el SGSST 
 

Fuente: Desarrollo propio 

 

Capacitaciones 

 
La prevención solo se puede lograr si se cuenta con personal capacitado sobre SST, 

su cumplimiento más allá de ser una exigencia de ley, se debe convertir en un estandarte de 
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toda organización se aspire a contar con personal de calidad y preparado para enfrentar 

cualquier situación de riesgo. 

A continuación, se presenta el plan de capacitaciones. 
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Tabla 20 

Plan de capacitaciones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Implementación de registros exigidos por la ley 29783 

 
Identificados los riesgos y construida la matriz IPERC corresponde diseñar los 10 

formatos básicos de SST y elaborar el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

empresa CASAPUNO SAC. 

A continuación, se presentan los formatos de los registros mínimos exigidos por la 

ley 29783. 

1. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia. 

CASAPUNO realiza capacitaciones, entrenamientos y simulacros de manera 

desordenada, no registra correctamente ninguno de ellos. Se encontró alguna evidencia pero 

que tal como se encuentra no soportaría ninguna supervisión, esto hace que la empresa pueda 

ser multada lo que afectaría la rentabilidad de la obra en ejecución. 

Para subsanar esta deficiencia se ha propuesto el siguiente formato de uso obligatorio 

y su registro y archivo queda bajo el control del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

que está bajo el mando de la oficina de personal. A continuación, se presenta el formato. 
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Tabla 21 

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 
 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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2. Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 

peligrosos 

Estos 3 registros son los más importantes dentro de un Plan de SST, su correcto uso 

y mantenerlos actualizados supone una herramienta poderosa para la mejora en la 

identificación y eliminación o mitigación de los accidentes dentro del trabajo diario en las 

obras que desarrolla la empresa. 

A continuación, se presentan estos 3 registros. 
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Tabla 22 

Registro de accidentes de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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Tabla 23 

Registro de enfermedades ocupacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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Tabla 24 

Registro de incidentes peligrosos e incidentes 
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Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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3. Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos. 

En toda obra de construcción se usan agentes o productos que poseen gran cantidad 

de químicos y biológicos. También existen posturas peligrosas que deben ser mejoradas o 

realizar pausas activas para mejorar la postura del trabajador. Otro aspecto importante son 

los peligros psicosociales. Todo lo comentado quedará registrado en los siguientes formatos. 
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Tabla 25 

Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos 
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Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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4. Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Este es otro registro muy importante dentro del SGSST. Su uso y actualización está 

exigido por ley. 

La empresa CASAPUNO cuenta con el registro, pero sin considerar toda la 

información requerida por la ley 29783. Las inspecciones deben ser realizadas 

periódicamente pues su finalidad no solo es el registro de posibles anomalías en la seguridad 

sino ubicar las posibles soluciones a esas anomalías. 

En las obras de construcción las inspecciones son muy necesarias pues cada obra 

supone retos diferentes en cuanto a la seguridad y salud de los trabajadores. Las inspecciones 

deben realizarse a todas las acciones y debe incluir la maquinaria que se usa, especialmente 

a la maquinaria pesada. 

El Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo se muestra en 

tabla 26 y contempla toda la información exigida por ley. 
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Tabla 26 

Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 
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Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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5. Registro de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Las estadísticas siempre son importantes pues con ellas se pueden identificar 

tendencias que son necesarias identificar tempranamente para tomar acciones sobre lo malo 

que pueda estar ocurriendo. También ayuda a identificar recurrencia de los riesgos y al ser 

identificados se puede tomar acción sobre ellos. La empresa lleva un registro de manera 

informal y nada profesional. Para remediar esta debilidad se ha implementado el siguiente 

formato. 
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Tabla 27 

Formato de datos para registro de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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Tabla 28 

Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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6. Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

 

El registro de equipos de seguridad o emergencia es una exigencia legal que toda 

empresa debe implementar. La empresa cuenta con equipos como extintores, mangueras 

contra incendio conectadas a hidrantes y botiquín de primeros auxilios, pero no tiene un 

registro de estos y lo que es más grave, en la observación directa se comprobó que varios 

extintores estaban con fecha de vencimiento pasada, la manguera contra incendios está 

conectada a un hidrante sin presión suficiente de agua, y los botiquines no cuentan con todos 

los elementos que exige la ley. 

A continuación, se presenta el formato. 



 

89 
 

 

Tabla 29 

Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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7. Registro de auditorías. 

 

El registro de auditorías es el documento donde se va a registrar el resultado de la 

inspección al cumplimiento de lo planificado con respecto al SGSST. Es preciso señalar que 

la auditoria es un proceso sistémico que se lleva a cabo para verificar que lo actuado con 

respecto a seguridad y salud en el trabajo está de acuerdo con lo planificado y está 

contribuyendo para que la empresa logre sus objetivos. 

A continuación, se presenta el formato. 
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Tabla 30 

Registro de auditorías 
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Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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Programa anual de seguridad y salud en el trabajo 

 
Finalmente se desarrolló el Programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 

El nuevo Programa establece tres objetivos generales: 

 Mantener ambientes de trabajo seguros 

 

 Prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales 

 Asegurar la respuesta optima de emergencias. 

 

Asimismo, para cada objetivo general se ha establecido su objetivo específico, su 

meta propuesta, su indicador de evaluación y su presupuesto asignado. 

Para cada objetivo general también se ha identificado las actividades a realizarse, el 

responsable de la actividad, el área donde se debe ejecutar la actividad, el mes de ejecución, 

la fecha de verificación o inspección, el estado de ejecución y las observaciones que sean 

necesarias consignar. 

El plan propuesto está elaborado de acuerdo con la exigencia legal vigente. Estará 

bajo la responsabilidad del área de RRHH. 
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Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 
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4.1.3 Aplicación y análisis 

 

Aplicación y análisis de los resultados (Fase Verificar) 

 
Terminada la implementación del nuevo SGSST de la empresa CASAPUNO 

SAC, se procedió a medir el nivel de cumplimiento de los lineamientos establecidos por 

la ley 29783. Es preciso verificar si la nueva implementación ha dado los resultados 

esperados, en primer lugar, cumplir con lo dispuesto por el ordenamiento legal nacional; 

y segundo, reducir los índices de accidentabilidad en las operaciones de la empresa. 

Verificación de cumplimiento de los lineamientos de la ley 29783 (post test) 

La evaluación fue realizada en conjunto con el jefe de seguridad, el residente de 

obra, los supervisores de seguridad y los trabajadores líderes de cada obra en ejecución. 

Previa a la evaluación del nivel de cumplimiento se les volvió a capacitar sobre lo 

dispuesto por la ley y sus respectivos parámetros en cada lineamiento a evaluar. En esta 

oportunidad se evaluaron los meses de enero a julio de 2022. A continuación, se presenta 

la tabla 31 con el resultado de la evaluación. 

Tabla 31 

Nivel de cumplimiento de lineamientos de la ley 29783 (post test) 
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La misma información se presenta de manera gráfica para una explicación más 

didáctica. 

Figura 16 

Nivel de cumplimiento de lineamientos de la ley 29783 (post test) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley 29783 

 
Como se observa en la tabla 30 y figura 16 la nueva medición del nivel de 

cumplimiento de los lineamientos de la ley 29783 ha alcanzado un promedio de 83%. 

Este indicador sitúa al SGSST en el rango del 61 al 90% que califican al SGSST como 

BUENO, es decir los lineamientos se cumplen y el personal se encuentra involucrado. Se 

requiere ciertos ajustes para alcanzar la excelencia, valor superior al 90%. 

En el comparativo entre el pre y post test se obtiene la siguiente información. 
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Figura 17 

Cumplimiento de lineamientos de la ley 29783 pre y post test 

 

Cumplimiento de lineamientos de la ley 29783 
(pre test y post test) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En la figura 17 se observa que el nivel de cumplimiento de los lineamientos de la 

ley 29783 ha mejorado sustancialmente entre el pre y post test. Antes de la mejora del 

SGSST se registró un nivel de cumplimiento de 33% y posterior a la implementación se 

registró el 83%. Se ha mejorado el 50%, un porcentaje bastante bueno. 

A continuación, corresponde medir el índice de accidentabilidad luego de la 

implementación del SGSST. 

Evaluación de accidentes luego de la implementación 

 
Se evaluaron los accidentes desde el mes de enero a julio 2022, periodo de 

implementación y puesta en operatividad del SGSST. 

A continuación, se presenta la tabla 31 con información sobre la cantidad de 

accidentes registrados en el periodo de enero a julio de 2022; asimismo se registra la 

cantidad de días de trabajo perdidos por descanso médico. 
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Tabla 32 

Accidentes laborales periodo enero – julio 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la tabla 32 se observa una tendencia hacía la reducción de accidentes y días de 

trabajo perdidos, este resultado indica que la implementación del SGSST está dando 

resultados positivos. 

A continuación, se presenta información sobre los costos de los días laborables 

perdidos por descanso médico. 
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Tabla 33 

Costo de días perdidos por descanso médico - Periodo enero – julio 2022 
 

Costo de días perdidos por descanso médico - Periodo laboral año 2022 (1er semestre) 
 

Descripción 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Total 

Cantidad de días de 
trabajo perdidos 

4 3 2 3 1 1 0 14 

Costo total por mes S/ 217.40 S/ 163.05 S/ 108.70 S/ 163.05 S/ 54.35 S/ 54.35 S/ 0.00 S/ 760.90 

En la tabla 33 se observa que durante los meses de enero a julio del año 2022 se han registrado 14 días de descanso médico que 

han representado 760.90 soles de costo para las operaciones de la empresa. En el mes de julio 2022 no se ha registrado días de trabajo 

perdidos lo que indica que no se ha generado un costo por accidentes. 

Tabla 34 

Costo total de accidentes (días no laborados + gastos médicos + indemnizaciones) periodo enero - julio 2022 
 

Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Sub total 

Accidentes con 

traslado a clínica 
1 1 0 1 0 0 0 3 

Costo por atención 

clínica (S/.) 
S/ 2,150.00 S/ 2,150.00 S/ 0.00 S/ 2,150.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 6,450.00 

Costo total de 

descanso médico por 

accidente 

 

S/ 217.40 
 

S/ 163.05 
 

S/ 108.70 
 

S/ 163.05 
 

S/ 54.35 
 

S/ 54.35 
 

S/ 0.00 

 

S/ 760.90 

Costos indirectos S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 

Costo total S/ 2,367.40 S/ 2,313.05 S/ 108.70 S/ 2,313.05 S/ 54.35 S/ 54.35 S/ 0.00 S/ 7,210.90 
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En la tabla 34 se observa que el costo total de los accidentes de los meses de enero 

a julio del año 2022 asciende a 7, 210.90 soles, una cifra bastante lejana del costo de los 

accidentes del año 2021 que en los 12 meses ascendió a 116, 380.60 soles (ver tabla 8). 

Se aprecia una fuerte tendencia hacía la baja de accidentes. A continuación, se presenta 

el comportamiento del costo de los accidentes de manera grafica. 

Figura 18 

Costo total de accidentes (días no laborados + gastos médicos + indemnizaciones) 1er 

semestre 2022 
 

En la figura 18 se observa que el costo de accidentes presenta un comportamiento 

hacía el descenso, en el mes de julio de 2022, el costo de accidentes es 0 soles, es decir 

no se han registrado accidentes leves o graves que implique un costo, esto representa un 

hito en las operaciones de la empresa CASAPUNO pues desde su fundación no había 

dejado de registrar accidentes que comprometían costos. 

Cálculo de horas efectivas trabajadas del periodo enero – julio 2020 

Costo total de accidentes 1er semestre 2022 

S/ 5,000.00 

S/ 4,000.00 

S/ 3,000.00 
S/ 2,367.40 S/ 2,313.05 S/ 2,313.05 

S/ 2,000.00 

S/ 1,000.00 

S/ 108.70 S/ 54.35 S/ 54.35 S/ 0.00 

S/ 0.00 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la tabla 33 
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Para el cálculo de índice de accidentabilidad se debe precisar la cantidad efectiva 

de horas trabajadas por mes. 

Se ha tomado la siguiente información base para el cálculo: 

Horas de trabajo diarias por trabajador: 08 horas 

Número promedio de trabajadores por mes: 150 

 
Con esta información se calculó el número de horas efectivas trabajadas en el 

periodo de enero a julio de 2022. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información del Área de personal de la empresa 

 
El total de horas efectivas trabajadas para el periodo de enero a julio de 2022 es 

de 218,288 horas. 

Cálculo de los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad (post test) 

Tabla 35 

Total de horas efectivas de trabajo (post test) 
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A continuación, se presenta el resultado de la evaluación de los indicadores índice 

de frecuencia de accidentes, el índice de gravedad, el índice de accidentabilidad y la tasa 

de ausentismo laboral para el periodo de enero a julio de 2022, luego de la 

implementación del SGSST. 

Tabla 36 

Índice de accidentabilidad periodo enero - julio 2022 (post test) 
 

 

Mes 

 
Total de 

accidentes 

N.º de 

días 

perdidos 

Índice de 

frecuencia 

(IFA) 

Índice de 

gravedad 

(IGA) 

Índice de 

accidentabilidad 

(IA) 

 
Tasa de 

ausentismo 

Enero 4 4 24.71576866 24.71576866 100 9.88% 

Febrero 4 3 27.80094523 20.85070892 133.3333333 8.33% 

Marzo 2 2 12.35177866 12.35177866 100 4.94% 

Abril 3 3 20.01601281 20.01601281 100 8.00% 

Mayo 2 1 12.34872808 6.174364041 200 2.47% 

Junio 2 1 12.82380097 6.411900487 200 2.56% 

Julio 1 0 6.41025641 0 0 0.00% 

Totales 

año 

2021 

 
18 

 
14 

 
116.467291 

 
90.5205336 

 
833.3333333 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información del Área de personal de la empresa 

 
En la tabla 35 se observa que el índice de accidentabilidad se ha ido reduciendo 

de la misma manera que la tasa de ausentismo por días perdidos de trabajo como 

consecuencia de los accidentes laborales, la tasa de ausentismo en el mes de julio de 2022 

fue de 0, lo que constituye un hito en las operaciones de la empresa CASAPUNO SAC, 

por primera vez se alcanza ese valor. 

Evaluación comparativa del índice frecuencia de accidentes (IFA) 

 
Para evaluar de manera comparativa la índice frecuencia de accidentes se ha 

tomado los 7 meses finales del 2021 (junio – diciembre 2021, pre test) y los primeros 7 



106 
 

meses del año 2022 (enero – julio 2022, post test). A continuación, se presente el 

resultado. 

 

 
 

Tabla 37 

Evaluación comparativa del índice frecuencia de accidentes - IFA (pre – post test) 
 

AÑO 2021 AÑO 2022 

PRE TEST POST TEST 

Mes Índice de 
frecuencia 

Mes Índice de 
frecuencia 

Junio 12.82380097 Enero 24.7157687 

Julio 44.94093477 Febrero 27.8009452 

Agosto 43.2312253 Marzo 12.3517787 

Setiembre 57.81089414 Abril 20.0160128 

Octubre 51.44032922 Mayo 12.3487281 

Noviembre 70.83977331 Junio 12.823801 

Diciembre 49.51720723 Julio 6.41025641 

Promedio 47.22916642 Promedio 16.6381844 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la tabla 36 se observa que el indicador frecuencia de accidentes (IFA) ha 

descendido considerablemente entre los meses del pre test y los meses del post test. 

La misma información se presenta de manera grafica para explicar mejor la 

reducción del índice de accidentes alcanzada. 
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Promedio del índice frecuencia de accidentes – IFA (pre - post test) 
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Figura 19 

Comportamiento del índice frecuencia de accidentes - IFA (pre – post test) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En la figura 20 se aprecia con contundencia el efecto positivo que ha tenido el SGSST en 

la reducción del índice de frecuencia de accidentes (IFA), se ha reducido del 47.22916642 

al 16.6381844, lo que representa una reducción del 65.00%. 
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Evaluación comparativa del índice gravedad de accidentes (IGA) 

 
Para evaluar de manera comparativa el índice de gravedad de accidentes se ha 

tomado los 7 meses finales del 2021 (junio – diciembre 2021), antes de la implementación 

del SGSST, y los primeros 7 meses del año 2022 (enero – julio 2022), después de la 

implementación del SGSST. A continuación, se presente el resultado. 

Tabla 38 

Evaluación comparativa del índice de gravedad de accidentes - IGA (pre – post test) 
 

AÑO 2021 AÑO 2022 

PRE TEST POST TEST 

Mes 
Índice de 

gravedad (IGA) 
Mes 

Índice de 
gravedad (IGA) 

Junio 6.411900487 Enero 24.71576866 

Julio 38.52080123 Febrero 20.85070892 

Agosto 12.35177866 Marzo 12.35177866 

Setiembre 51.38746146 Abril 20.01601281 

Octubre 77.16049383 Mayo 6.174364041 

Noviembre 115.9196291 Junio 6.411900487 

Diciembre 68.08615994 Julio 0 

Promedio 52.83403209 Promedio 12.9315048 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la tabla 38 se observa que el indicador de gravedad de accidentes (IGA) ha 

descendido considerablemente entre los meses del pre test y los meses del post test. 

La misma información se presenta de manera grafica para una mejor comprensión 

de la reducción del índice de gravedad de accidentes. 
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Figura 21 

Comportamiento del índice de gravedad de accidentes - IGA (pre – post test) 
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Figura 22 

Promedio del índice gravedad de accidentes – IGA (pre – post test) 
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En la figura 22 se aprecia con contundencia el efecto positivo que ha tenido el 

SGSST en la reducción del índice de gravedad de accidentes (IGA), se ha reducido del 

52.83403209 al 12.9315048, lo que representa una reducción del 75.52%. 

Evaluación comparativa del índice de accidentabilidad de accidentes (IA) 

 
Para evaluar de manera comparativa el índice de accidentabilidad se ha tomado 

los 7 meses finales del 2021 (junio – diciembre 2021), antes de la implementación del 

SGSST, y los primeros 7 meses del año 2022 (enero – julio 2022), después de la 

implementación del SGSST. A continuación, se presenta el resultado. 

Tabla 39 

Evaluación comparativa del índice de accidentabilidad de accidentes 

(pre – post test) 

AÑO 2021 AÑO 2022 

PRE TEST  POST TEST 
 

Mes 
Índice de 

accidentabilidad (IA) 

 

Mes 
Índice de 

accidentabilidad (IA) 

Junio 200 Enero 100 

Julio 116.6666667 Febrero 133.3333333 

Agosto 350 Marzo 100 

Setiembre 112.5 Abril 100 

Octubre 66.66666667 Mayo 200 

Noviembre 61.11111111 Junio 200 

Diciembre 72.72727273 Julio 0 

Promedio 139.9531025 Promedio 119.047619 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la tabla 39 se observa que el índice de accidentabilidad ha descendido luego 

de la implementación del SGSST, el promedio de los últimos 7 meses del 2021, antes de 

la implementación, ha sido de 139.9531025, y luego de la implementación, los primeros 

7 meses del 2022, ha sido de 119.047619. 
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La misma información se presenta de manera grafica para una mejor comprensión 

de la reducción del índice de accidentabilidad. 

Figura 23 

Comportamiento del índice de accidentabilidad de accidentes (pre – post test) 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En la figura 24 se aprecia con contundencia el efecto positivo que ha tenido el 

SGSST en la reducción del índice de accidentabilidad de accidentes (IA), se ha reducido 

del 139.9531025 al 119.047619, lo que representa una reducción del 15%. 

La evaluación de todos los indicadores precisa que la implementación del SGSST 

ha sido positiva para las operaciones de la empresa CASAPUNO SAC. 

4.1.4 Registro y estrategias de mejora (Fase Actuar o Ajustar) 

 

Aplicando el ciclo de mejora continua corresponde identificar los puntos donde 

hay espacio para mejorar. Si observamos los resultados presentados en la tabla 34 se 

aprecia la tendencia de reducción de accidentes y de días de descanso médico. Para 

afianzar la tendencia es necesario reforzar los puntos que aún tienen espacio para mejorar 

y cumplir con el artículo 89 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

A continuación, se identifican: 

 
 El personal, principalmente obreros, no cuentan con competencias como 

liderazgo, resiliencia, buena comunicación, etc. que son necesarias para 

el cumplimiento de las metas de SST. Se debe generar un Plan de 

capacitación sobre competencias blandas. 

 La empresa debe mejorar los filtros en la contratación de personal, 

principalmente obreros. Se debe incluir el requisito de haber trabajado en 

otras obras de construcción y haber recibido capacitación sobre temas de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 El resultado de la evaluación del SGSST debe presentarse a todas las 

instancias de la empresa para la toma de conciencia y que acciones 

correctivas. 
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CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a los objetivos planteados se concluye lo siguiente. 

 
1. Se determinó que la implementación de un SGSST reduce la accidentabilidad en la 

empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., Lima 2022. 

La implementación de un SGSST redujo el índice de accidentabilidad en 15%. Entre 

los meses de junio a diciembre de 2021, antes de la mejora, se registró un índice de 

139.9531025, y luego de la mejora, entre los meses de enero a julio de 2022, se registró 

un índice de accidentabilidad de 119.047619. 

2. Se determinó que la implementación de un SGSST reduce la frecuencia de accidentes 

en la empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., Lima 2022. 

La implementación de un SGSST redujo el índice de frecuencia de accidentes en 65%. 

Entre los meses de junio a diciembre de 2021, antes de la mejora, se registró un índice 

de 47.22916642, y luego de la mejora, entre los meses de enero a julio de 2022, se 

registró un índice de accidentabilidad de 16.6381844. 

3. Se determinó que la implementación de un SGSST reduce la gravedad de accidentes 

en la empresa CASAPUNO Constructora & Inmobiliaria S.A.C., Lima 2022. 

La implementación de un SGSST redujo el índice de gravedad de accidentes en 

75.52%. Entre los meses de junio a diciembre de 2021, antes de la mejora, se registró 

un índice de 52.83403209, y luego de la mejora, entre los meses de enero a julio de 

2022, se registró un índice de accidentabilidad de 12.9315048. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda desarrollar un plan de capacitaciones en habilidades blandas dirigidas 

principalmente a obreros, se requiere que el personal se empodere, asuma un 

liderazgo participativo y asuma como suyo el SGSST. Este plan debe ser elaborado 

por el área de personal en coordinación con el área de ejecución de obra y la oficina 

de presupuesto para asegurar los recursos económicos necesarios. 

2. Se recomienda que se mejore el filtro de selección del personal obrero, sería 

conveniente contratar personal con conocimiento en el puesto requerido y con previa 

capacitación en SST. Se ha detectado que algunos obreros no cuentan con 

experiencia para la función contratada y esto lo expone a mayor riesgo; si bien cierto 

todo el personal pasa por un proceso de inducción y capacitación previa a asumir sus 

funciones, muchos trabajadores no aprueban esta fase y deben ser nuevamente 

capacitados lo que genera un costo adicional a la empresa. 

3. Se recomienda dar fiel cumplimiento al seguimiento y control del SGSST para 

detectar tempranamente cualquier anomalía en su desarrollo. Todo Plan es un 

documento vivo que debe ser monitoreado en todo momento. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: Lista de chequeo del % de cumplimiento del SGSST 
 
 

2.0 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos SI NO P 

 

2.1 ¿Se identifican los peligros y evalúan los riesgos en las, 

instalaciones y equipos, a través de inspecciones planeadas, 

observaciones planeadas, o análisis de la tarea? 

   

 

2.2 
¿La empresa cuenta con un mapa de riesgos y lo utiliza como base 

para diseñar su Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

   

2.3 ¿Existen registros de evaluaciones de agentes físicos, químicos, 

biológicos y factores de riesgo ergonómico? 

   

 

2.4 
¿Existe un programa de mantenimiento preventivo de los 

equipos, máquinas, herramientas, instalaciones locativas, 

alumbrado y redes eléctricas para control de riesgos? 

   

Comentarios: 

2.0 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos SI NO P 

 

2.1 ¿Se identifican los peligros y evalúan los riesgos en las, 

instalaciones y equipos, a través de inspecciones planeadas, 

observaciones planeadas, o análisis de la tarea? 

   

 

2.2 
¿La empresa cuenta con un mapa de riesgos y lo utiliza como base 

para diseñar su Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

   

2.3 ¿Existen registros de evaluaciones de agentes físicos, químicos, 

biológicos y factores de riesgo ergonómico? 

   

 

2.4 
¿Existe un programa de mantenimiento preventivo de los 

equipos, máquinas, herramientas, instalaciones locativas, 

alumbrado y redes eléctricas para control de riesgos? 

   

Comentarios: 

3.0 Procedimientos de Tareas Críticas SI NO P 

3.1 ¿Están identificadas las tareas críticas en el área de trabajo?    

3.2 ¿Existe un procedimiento para cada tarea crítica?    

3.3 ¿Este procedimiento ha sido elaborado con la participación activa 

de los trabajadores? 

   

3.4 ¿Se han establecido procedimientos de trabajo para tareas 

peligrosas como trabajos en altura, trabajos eléctricos, etc.? 

   

Comentarios: 
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4.0 Investigación de incidentes / accidentes SI NO P 

4.1 ¿Existe un registro de accidentes?    

4.2 ¿Hay un procedimiento escrito de investigación y análisis de 

causas de los accidentes de trabajo? 

   

 
 

4.3 

¿Qué clase de eventos se investigan?    

( i) Lesiones Personales?    

(ii) Incendios?    

(iii) Daños a la propiedad?    

4.4 ¿Cuenta con registros de las estadísticas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo? (índice de frecuencia, índice de gravedad). 

   

Comentarios: 

5.0 Preparación para Emergencias SI NO P 

5.1 ¿Cuenta la empresa con un Plan de Contingencias, de acuerdo a las 

normas establecidas por INDECI? 

   

5.2 ¿La empresa ha designado un coordinador de emergencias?    

 
 

5.3 

¿Tiene formada brigadas para actuar en caso de emergencias?    

( i ) Encargado de primeros auxilios?    

(ii) Encargado para combate de incendios?    

(iii) Encargado de evacuación?    

5.4 Existen señales de seguridad: Salida, zona segura interna, zona 

seguridad externa, ruta de evacuación 

   

5.5 ¿Existe un botiquín de primeros auxilios con medicamentos 

básicos? 

   

 
 

5.6 

 

¿Se dispone de extintores para control de incendios y están 

distribuidos con un criterio técnico (tipo de fuego, distancias 

máximas a recorrer, capacidad de extinción, etc.) y están 

debidamente registrados? 

   

Comentarios: 

6.0 Capacitación y entrenamiento SI NO P 

 

6.1 
¿Existe un Plan de Capacitación Anual que incluya aspectos de 

Seguridad y Salud en el Trabajo? ¿Se cuenta con registros de las 

capacitaciones realizadas? ¿Defensa Civil? 

   

6.2 ¿Existe un curso de inducción para trabajadores nuevos que 

incluya aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

   

6.3 ¿La capacitación está basada en un inventario de las tareas 

críticas para identificar las necesidades de entrenamiento? 

   

6.4 ¿Las gerencias y el personal han sido capacitados en termas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y Defensa Civil? 

   

6.5 ¿La empresa ha definido las competencias para cada puesto de 

trabajo relativos a la Seguridad y Salud en el Trabajo? 

   

Comentarios: 
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7.0 Equipos de Protección Personal SI NO P 

 

7.1 ¿Proporciona a su personal equipos de protección y ropa de 

trabajo de acuerdo al riesgo identificado? ¿Se encuentran 

debidamente registrados? 

   

 

7.2 

 

¿Existe un programa de inspección de equipos de protección personal 

para comprobar la efectividad y buen funcionamiento de estos? 

   

7.3 ¿Existe un programa de reposición de equipos de protección 

personal? 

   

Comentarios: 

8.0 Control de Salud del Trabajador SI NO P 

8.1 ¿Se ha hecho un inventario de riesgos a la salud del trabajador en base 

al análisis de riesgos e inventario de tareas? 

   

 

8.2 ¿Se ha informado a los trabajadores de los riesgos a la salud y se le ha 

entrenado en las medidas de control y el uso de equipos de protección? 

   

8.3 ¿Se realiza un chequeo anual a la salud de los trabajadores? ¿Se 

cuenta con los registros respectivos? 

   

8.4 ¿Los trabajadores son sometidos a exámenes ocupacionales 

requeridos según el riesgo del lugar de trabajo? 

   

 

 
8.5 

Se cuenta con:    

(i) Baños con ducha    

(ii) Armarios individuales    

(iii) Comedor    

(iv) Facilidades para beber agua    

Comentarios: 

9.0 Difusión y Promoción SI NO P 

9.1 ¿Se tiene charlas de seguridad periódicamente en el trabajo?    

9.2 ¿Hay reuniones gerenciales periódicas para examinar la situación actual 

en seguridad y salud ocupacional? 

   

9.3 ¿Tienen un sistema de incentivos para premiar el desempeño del 

trabajador en aspectos de seguridad? 

   

9.4 ¿Cuenta con un programa de promoción en Seguridad y Salud en el 

Trabajo? 
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ANEXO 2: Identificación de peligros, evaluación de riesgos y control 

 
Se estableció la tabla de probabilidad, tabla de prioridad y tabla de identificación 

de riesgos. 

Tabla A: Probabilidad. 
 
 

Tabla B: Severidad del riesgo 
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Para determinar el nivel de riesgo se deberá utilizar la fórmula del Valor 

de Riesgo: 

VR = P x S P: probabilidad S: severidad 

 
Tabla C: Valor de riesgo 

 

Tabla D: Nivel de riesgo 
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Tabla E: Impetración del Nivel de Riesgo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla F: Lista de peligros y riesgos 
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ANEXO 3: MATRIZ IPERC 
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